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PROCESO ORDINARIO No. 2021-256 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

LUZ MARINA SIERRA NARANJO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que las 

demandadas presentaron escrito de contestación.  
 

Sírvase Proveer. - 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, en documento digital 05 

se encuentra soporte del mensaje de datos remitido el 09 de septiembre de 2022, 
a la dirección electrónica de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por lo tanto, se encuentra notificada como lo dispone el inciso 3º 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes presentaron escrito de contestación 
dentro del término judicial.  

 
Así las cosas, se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 

Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA conforme Escritura Pública No.120 de 2021 

pdf.14 a 18 del documento digital 06, teniendo en cuenta, que obra sustitución de 

poder a la Dra. LINA MARIA POSADA LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.053.800.929 de Manizales y Tarjeta Profesional No.226.156 del C.S. de la J., 
conforme poder obrante en pdf.13 documento digital 06, otorgado por la Dra. 

María Camila Bedoya García, en consecuencia, se le RECONOCE PERSONERIA 

adjetiva como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
Ahora procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 06, evidenciándose que el mismo reúne 
los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, observa este Estrado Judicial, que en documento digital 08 
se encuentra el trámite de notificación realizada a las demandadas COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., el día 24 de octubre de 2022, por lo tanto, se encuentran 

notificadas como lo dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quienes presentaron escrito de contestación dentro del término judicial. 
 

En consecuencia, procede el Despacho a RECONOCER PERSONERÍA 

adjetiva para actuar RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar a la Dra. 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificado con cedula de ciudadanía 

No.53.140.467 de Bogotá y tarjeta profesional No. 199.923 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial conforme Certificado de Existencia y Representación obrante 
en pdf.20 a 92 del documento digital 11 del expediente digital. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 11, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
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CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
Así mismo, se RECONOCER PERSONERÍA adjetiva para actuar al Dr. DANIEL 

FELIPE RAMÍREZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.070.018.966 

de Cajicá y tarjeta profesional No. 373.906 del C.S.J., en calidad de apoderado 
judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

conforme a la Escritura Publica No.1326 de 2022, obrante en pdf.71 a 104 y el 
Certificado de Existencia y Representación de Godoy Córdoba Abogados S.A.S.", 

obrante en pdf.105 a 121 del documento digital 09. 
 
Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de contestación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

obrante en documento digital 09, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

se tiene que presenta la siguiente falencia: 
 

No fueron allegadas la totalidad de documentales relacionadas en el 

acápite de pruebas entre estas: 

• Formulario de afiliación al Fondo de Pensiones Porvenir. 

• Certificado de Afiliación expedido por la AFP Porvenir S.A. 

• Historia Laboral Consolidada. 

• Reporte Histórico de Movimientos. 

• Historial de Vinculaciones SIAFP. 

• Consulta Viabilidad en Asofondos. 

• Consulta Bono pensional. 

 
Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos 

de que trata el artículo 31 del CPT y la S.S, INADMITASE LA CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA presentada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en consecuencia, se dispone a DEVOLVER la 

contestación de la demanda para que en el término de cinco (5) días, la presenten 
en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 

 

En atención al memorial visible en documento digital 13, se ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por la Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, en 

su calidad de apoderado judicial de la demandada Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones, por encontrarse de conformidad con el artículo 76 

del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral (articulo 145 del C.P.L. 

y S.S.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

 
JC 
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